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PROYECTO DE LEY Nro.___CÁMARA

“Por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Registro de Propiedades, como una medida preventiva contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del terrorismo”

El Congreso de Colombia 

Decreta, 

ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY. Esta Ley tiene por objeto dictar normas tendientes a la prevención del delito de lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, mediante la creación del Sistema Nacional de Registro de Propiedades, en el cual se reportarán las señales de alerta relacionadas con la legalidad de los bienes muebles e inmuebles, sujetos a registro, ubicados en todo el territorio nacional.

ARTÍCULO 2. SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE PROPIEDADES. El Sistema Nacional de Registro de Propiedades es un registro público, donde cualquier ciudadano podrá consultar, de manera gratuita, si la propiedad o el bien que va a adquirir o negociar, ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, tiene origen o destinación lícita, es decir si ha sido adquirida con justo título, de acuerdo a los parámetros de los artículos 34 y 58 de la Carta Política. 
El Sistema Nacional de Registro de Propiedades estará a cargo de la entidad que para tal efecto determine el Gobierno Nacional, la cual sistematizará, almacenará y procesará la información relacionada con quienes aparezcan como propietarios de bienes muebles e inmuebles sujetos a registro, ubicados en todo el territorio nacional, que puedan estar incursos en actividades relacionadas con el lavado de activos o el financiamiento del terrorismo. 

El Sistema Nacional de Registro de Propiedades podrá ser consultado incluso por internet  de manera gratuita. 

En este registro se harán los vínculos de información sobre la propiedad de los bienes muebles e inmuebles que sobre investigaciones por lavado de activos o financiamiento del terrorismo se encuentren reportados por la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra el Lavado de Activos de la Fiscalía General de la Nación y por la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando la misma no este sujeta a reserva sumarial. 

De igual manera, en el Sistema Nacional de Registro de Propiedades estarán registrados los antecedentes penales, disciplinarios y fiscales, que aparezcan reportados por la Policía Nacional, la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República, a nombre de quienes aparezcan como  propietarios de los bienes, sean muebles o inmuebles. 

Con esta relación de información  se brindará seguridad jurídica a las partes contractuales, así como a los terceros de buena fe exenta de culpa, que intervengan en la realización de negocios jurídicos de bienes muebles o inmuebles que se encuentren regulados por las normas civiles y/o comerciales, sobre la legalidad del bien mueble e inmueble, sobre el cual versa el negocio jurídico.
PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional reglamentará, en el transcurso de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, el Sistema Nacional de Registro de Propiedades. 

ARTÍCULO 3. UNIDAD NACIONAL PARA LA EXTINCIÓN DEL  DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. La Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra el Lavado de Activos reportará señales de alerta respecto de bienes muebles e inmuebles que tengan su origen mediato o inmediato en cualquiera de las actividades delictivas consagradas en el Artículo 323 del Código Penal. 

En el caso de alertas sobre bienes inmuebles, la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra el Lavado de Activos hará el correspondiente reporte a  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, del lugar donde se encuentre registrado el bien.

En el caso de los vehículos automotores, la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra el Lavado de Activos, reportará las alertas ante la correspondiente Secretaría de Tránsito y Transporte del lugar en donde se encuentre matriculado el automotor. 

ARTÍCULO 4. UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF-. La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, informará cualquier señal de alerta que indique que el sistema financiero esta siendo utilizado para lavar dinero o para financiar el terrorismo a la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra el Lavado de Activos de la Fiscalía General de la Nación.

ARTÍCULO 5. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga aquellas normas que le sean contrarias.  

De los Honorables Congresistas, 

H.R. LUÍS FERNANDO OCHOA ZULUAGA

Representante a la Cámara

Departamento del Putumayo

EXPOSICION DE MOTIVOS
1.- OBJETO. 

Se presenta a consideración de los Honorables Congresistas, este Proyecto de Ley que tiene como objeto prevenir el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, a través de la creación del Sistema Nacional de Registro de Propiedades, mediante  el cual se llevará un  registro oficial de quienes aparecen como  propietarios de bienes muebles e inmuebles, ubicados en cualquier lugar del  territorio nacional. 

2. - CONTENIDO DEL PROYECTO

El Proyecto de Ley consta de cinco  (5) artículos, incluyendo la vigencia.

En el primer artículo se señala el objeto de la Ley, la cual tiene como propósito crear un Sistema Nacional de Registro de Propiedades, como una medida tendiente a prevenir los  delitos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo y evitar que los ciudadanos de bien se puedan ver afectados en su patrimonio al realizar negocios jurídicos sin contar con una información oficial del estado de los bienes sobre los que versan los mencionados negocios.
El artículo segundo establece que el Sistema Nacional de Registro de Propiedades estará a cargo de la entidad que determine el Gobierno Nacional, se trata de un registro público gratuito donde se consignará información relacionada con la legalidad de la propiedad de los bienes muebles e inmuebles, a fin de prevenir el lavado de dinero y la financiación del terrorismo. En este Artículo se consagra un parágrafo transitorio que faculta al Gobierno Nacional para reglamentar la materia. 

Se le asigna, mediante el artículo 3, a la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra el Lavado de Activos la función de reportar señales de alerta ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, con relación a bienes inmuebles, y ante las Secretarías de Tránsito y Transporte, en lo referente a vehículos automotores, cuando estos bienes provengan de conductas delictivas relacionadas con el lavado de dinero o la financiación del terrorismo l. 

Por otra parte, acorde con lo estipulado en el Artículo 4 del presente Proyecto de Ley, la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF informará cualquier señal de alerta que indique que el sistema financiero esta siendo utilizado para lavar dinero o para financiar el terrorismo   a la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y Contra el Lavado de Activos. 

En el Artículo 5 se señala la vigencia y derogatoria de la Ley. 

3.- EL LAVADO DE ACTIVOS EN COLOMBIA 

“No podemos desconocer, que actividades ilícitas tales como el narcotráfico, el lavado de dinero, el financiamiento del terrorismo, el peculado, la concusión, el cohecho, la trata de personas, entre otras actividades ilícitas, constituyen un fenómeno que irrumpe rápidamente todas las instituciones de un Estado, desestabilizando no sólo la  economía de los países, sino  generando corrupción administrativa, debilitamiento de las formas lícitas de producción e intensificando la violencia y el terrorismo, propiciando además el desmejoramiento del medio ambiente.

El dinero producto de actividades como las mencionadas viene a dar paso a la corrupción a todo nivel, pues de tal situación no escapan ni los entes públicos y mucho menos las instituciones privadas, todo originado en la permisibilidad y en ciertos casos aceptación de la sociedad de la práctica de tales actividades ilícitas, lo que sin duda alguna conlleva a la reducción de las actividades productivas lícitas, pues se crea una competencia desleal, ya que el empresario honesto que ha logrado su capital enmarcado dentro de las experiencias legales del comercio, no puede competir con aquel que sólo pretende con su producción lavar la mayor cantidad de dinero, entonces sus mercancías van a ser ofrecidas a precios inferiores a los del mercado común, lo que implica una mayor demanda de los compradores, situación que conduce en algunos casos a la quiebra del empresario lícito.

Lo anterior pone en riesgo la estabilidad económica de un país, pues tales capitales invaden los circuitos financieros permitiendo el crecimiento del poderío económico de las organizaciones criminales, lo que conlleva igualmente al imperio y poder en los ámbitos, político-sociales, todo en detrimento y debilitamiento de los sistemas democráticos, conllevando desigualdades sociales, pues la riqueza se acumula en manos de unos pocos con perjuicio de toda la sociedad, generando ello desconfianza en el sector financiero, formación de burbujas inflacionarias, deterioro de la moral social, abundancia de divisas que causa una sobrevaluación de la tasa de cambio y una pérdida de competitividad internacional de las exportaciones y la producción nacional, Inestabilidad de la industria, Concentración de riqueza en unos pocos, Desarrollo de la industria ilícita del lavado de dinero, Falsos patrones de consumo que permiten el lavado de dinero e Inversión de los valores de la sociedad bajo la expectativa de adquirir dinero rápidamente.

Y qué decir de lo que sucede en nuestros países de tradición eminentemente agraria, nos encontramos con campesinos que han dejado de cultivar plátano, naranja, caña de azúcar, pues prefieren cultivar amapola, coca, marihuana, ya que reciben mayores ganancias, sin conciencia del perjuicio que se causa no sólo al medio ambiente, sino a toda la sociedad en el afán de obtener dinero rápidamente. 

Sin embargo y a pesar de la existencia de instrumentos jurídicos internacionales, tendientes a mejorar la gestión pública y promover la transparencia y probidad de los funcionarios públicos, tales como la Convención Interamericana contra la Corrupción  (CICC) y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, esta práctica crece de manera evidente en nuestros países, permitiendo el incremento de fortunas de manera desmedida y la mezcla de capitales lícitos con ilícitos que consienten el lavado de dinero.

Es evidente que para combatir esta forma de criminalidad, se necesita del conocimiento global de las técnicas bancarias y de los sistemas financieros de los diferentes países, además de requerirse de una firme cooperación internacional, pues debe recordarse que este tipo de criminalidad es transnacional y que no es el narcotráfico la única conducta base del delito de lavado de dinero, pues la corrupción administrativa ha incrementado sus prácticas en los últimos tiempos, sin que la justicia direccione su accionar a desvertebrar este tipo de delincuencia, que ha profesionalizado cada vez más su actuar, repitiendo sus experiencias no solo a nivel nacional, sino internacional, pues se han puesto en auge  delitos como el cohecho internacional, el soborno, el desvío de bienes públicos entre otros, que permiten amasar grandes fortunas, a las que sin duda deben darles apariencia de legalidad para poder integrarlas al sistema financiero.

Tenemos que decir sin lugar a equívocos que, en la averiguación de este tipo de conductas es de relevancia absoluta la investigación bancaria y patrimonial, pues como hemos venido diciendo se mezclan capitales lícitos producto del trabajo honrado como funcionario público, con capitales ilícitos, ya producto de las dádivas o coimas recibidas por adjudicación de contratos, licitaciones etc.

Es indudable que la corrupción afecta la democracia, degrada el temple ético y la justicia y atenta contra el Estado de Derecho, viéndose perjudicadas la estabilidad, la seguridad de los estados y el desarrollo sostenible de la sociedad, sin que podamos desconocer los estrechos vínculos que existen entre la delincuencia transnacional organizada y la corrupción en el sector público, las que se fortalecen bilateralmente.

Nuestro país ha sufrido durante mucho tiempo las acometidas de la corrupción administrativa, pues en este tiempo la misma es noticia de portada a diario, por ello podemos afirmar que el derecho penal por sí solo no resuelve, ni el problema del incremento de la delincuencia, ni el problema de la corrupción en todos los niveles, porque comprobado esta que al delincuente poco le interesa perder su libertad, si su capital continua incólume, por ello creemos que además de la represión penal, debe pensarse en la aplicación efectiva de la ley de extinción de dominio, ya que permitir que ese flujo de capital contaminado continúe invadiendo  los circuitos financieros, no solo afecta la economía lícita  de los Estados, sino que amenaza la estabilidad y seguridad de los mismos, ya que esas grandes fortunas que generan ese tipo de actividades ilícitas, sirven para corromper la estructura no sólo de la administración pública, sino de todos los sectores de la sociedad.

La corrupción sólo podrá tener control en la medida en que los Estados cumplan con sus obligaciones y no permitan la protección de los actores de la misma, pues como se ha venido diciendo, las prácticas corruptas han atravesado las fronteras, especialmente con el ofrecimiento del cohecho internacional.

Pero es innegable también que el ciudadano de bien se ha visto asaltado en muchas ocasiones en su buena fe, por quienes pretenden lavar dinero, por ello consideramos de vital importancia la creación del Sistema Nacional de Registro de la Propiedad, con el cual todos los ciudadanos se van a ver beneficiados, pues antes de efectuar negocio alguno podrán acudir a tal sistema para verificar la legalidad de las propiedades o bienes que están adquiriendo
” 
Acorde con el Artículo 3 Literal ii) de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, se entiende por lavado de activo: 

“La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad reales de bienes, o de derechos relativos a tales bienes, a sabiendas de que proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad con el inciso a) del presente párrafo (relativos al narcotráfico) o de un acto de participación en tal delito o delitos.
”

Para el doctor Paul Vaky,  director del Programa de Reforma a la Justicia del Departamento de Justicia de Estados Unidos:

“El lavado de dinero realmente es un concepto muy simple, lo podemos deﬁnir como el ‘producto de una transacción ﬁnanciera mediante la utilización  de bienes provenientes de un delito de cualquier forma, con el propósito de cometer otro delito penal al esconder el origen del dinero, a su dueño o evitar un requisito de registro de transacción de efectivo o también para  cometer una ofensa tributaria al esconder nuevamente el efectivo
”

De tal manera, que se trata de un conjunto de operaciones complejas que transcienden el ámbito nacional, convirtiéndose en un delito de dimensiones internacionales, donde los delincuentes buscan “blanquear” los recursos que provienen del tráfico de drogas, el secuestro y la extorsión, principalmente. 

El doctor Marcelo Fabián Saín, distingue las características más comunes del lavado de activos
:

ACTIVIDAD DE CARÁCTER TRANSNACIONAL

Se desarrolla por medio de complejas operaciones y transacciones que se realizan en su mayoría en diferentes países, con el fin de ocultar y legitimar los recursos ilícitos, e impedir la investigación de las autoridades, lo cual se realiza en la mayoría de los casos utilizando diferentes circuitos financieros y comerciales del mundo; para esto se utilizan generalmente aquellos países que tienen las características de paraísos fiscales.
ACTIVIDAD CRIMINAL ALTAMENTE PROFESIONALIZADA
En cuanto a las organizaciones que la realizan, a las técnicas y los medios, con los cuales se lleva a cabo, como lo manifiesta el doctor Blanco Cordero, esta característica viene dada por el alto grado de profesionalidad de los organismos y partícipes que realizan el blanqueo de dinero, así como también de la contratación de profesionales en las áreas legales, financieras, contables, económicas, policiales, etc.; por parte de esas organizaciones.

“Estas áreas o especialistas se dedican al análisis de riesgos y de gestión y a la utilización de nuevas tecnologías y técnicas para los efectos de profesionalizar el ciclo de colocación, conversión e integración de los bienes y dinero para ser lavado. Asimismo, una expresión más reciente de la profesionalización alcanzada ha sido el surgimiento y consolidación de especialistas u organizaciones específicamente abocadas al lavado de dinero, proveniente de una amplia gama de actividades criminales y que proporciona dichos servicios a numerosos asociaciones delictivas.
”
ACTIVIDAD QUE ENVUELVE UNA GRAN CANTIDAD DE RECURSOS DE ORIGEN DELICTIVO

Esto conlleva una serie de aspectos específicos tales como la necesidad de profesionalizar dicha actividad, la utilización de redes internacionales para cumplir el objetivo y el consentimiento de las autoridades judiciales y administrativas encargadas de la represión de tal actividad, con el propósito de neutralizar los controles administrativos, o la acción de la justicia sobre dicha ilicitud 

EXISTENCIA DE GRAN VARIEDAD Y VARIACIÓN DE TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS, PRODUCIDA POR LAS POLÍTICAS DE PREVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES Y LA APARICIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y DE OPERACIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS.

A pesar de que se considera que el sistema financiero es el ámbito ideal para las operaciones de lavado, existen otros como el comercio de divisas, los casinos, el comercio de joyas, piedras y metales preciosos, el comercio inmobiliario, la compraventa de inmuebles, los seguros y numerosas actividades de servicios como la hotelería, el correo, el transporte de valores, los servicios postales, el transporte de pasajeros, etc. (Negrillas y subrayas para destacar) 

UTILIZACIÓN DE MECANISMOS LÍCITOS PARA SU REALIZACIÓN

Aunque la operación del lavado de activos es “Per se” ilegal, no sucede así con los procedimientos, técnicas y mecanismos económicos y financieros utilizados para su consecución, los cuales son lícitos, quiero decir, que pertenecen a la economía formal y no a la economía informal.

“El lavado de dinero es el proceso de inversión de los productos o beneficios obtenidos mediante la realización de una actividad prohibida y reprimida por el derecho penal; pero, a pesar de este origen, el proceso de inversión en nada difiere del que pueden llevar a cabo personas, tanto físicas como jurídicas, que desarrollan actividades no prohibidas.

Desde el punto de vista financiero, no hay modalidades de inversión distintas, ya que utilizan los mismos mecanismos, las mismas ventajas y las lagunas legales; a la vez que aprovechan las distintas políticas económicas, por ello, la economía que se desarrolla a partir de la actividad de lo que se denomina crimen organizado transnacional, no está fuera del circuito institucionalizado, no es paralela, negra o subterránea;  antes bien, estas economías aprovechan todo el sistema
”.

De otra parte, en nota periodística publicada el día 26 de julio de 2012 en la Revista Semana
, la Presidenta de la Asociación Bancaria de Colombia (Asobancaria), María Mercedes Cuellar, en el marco del XII Congreso Panamericano sobre lavado de activos y financiación del terrorismo, llevada a cabo en la ciudad de Cartagena los días 26 y 27 de julio de 2012, indicó que el lavado de dinero en Colombia, cuyo monto supera el 3% del producto interno bruto, se ha ampliado más allá del narcotráfico, al sumarse la minería ilegal, la corrupción, el tráfico de armas y la financiación del terrorismo. 
La presidenta de Asobancaria, informó que el lavado de dinero en Colombia se estima en 20 billones de pesos, lo que supondría más del 3% del producto interno bruto (PIB). 


Como ejemplo, detalló que esa cantidad supone "el 20% del ingreso de la nación" en términos de la recaudación de impuestos que se prevé para 2012, cuando el Estado espera recibir por ese concepto un total de 100 billones de pesos. 

Y agregó: "Si el gasto público en la Policía y la rama judicial es de 14 billones de pesos, o sea que ahí se da uno cuenta de que esa plata puede comprar a toda la Policía y a todos los jueces, y todavía sigue sobrando". 

Por su parte, también en el marco del XII Congreso Panamericano sobre lavado de activos y financiación del terrorismo, el Fiscal General de la Nación, Doctor Eduardo Montealegre, en entrevista concedida el 28 de julio del año en curso a la revista Dinero
 , puntualizó que "en la medida en que se vayan transformando las relaciones económicas y jurídicas, los sectores económicos que obtienen un importante crecimiento "se convierten en sectores vulnerables para el lavado de activos".
El fiscal advirtió que "las organizaciones criminales siempre tratan de utilizar esos sectores crecientes de la economía real, del sector financiero para utilizarlos e instrumentalizarlos en la legalización ilícita de bienes provenientes de delitos".

Así pues, ante la sofisticación de este delito y su inmersión en la economía nacional, es primordial como parte de la política antilavado, tener un conocimiento claro y cierto acerca de las personas con las cuales se realizan actividades de índole comercial o contractual, para evitar que ciudadanos de bien, actuando de buena fe exenta de culpa, terminen involucrados en esta cadena delictiva al adquirir bienes muebles y/o inmuebles pertenecientes a quienes, de manera directa o indirecta, se dedican a la realización de ilícitos, o a sus testaferros. 

4.- LA NECESIDAD DE CREAR UN SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE PROPIEDADES 

Desde hace muchos años con el nacimiento y auge de conductas que en la actualidad son punibles por la Legislación Penal, tales como el secuestro, los delitos contra el sistema financiero, contra la administración pública, o vinculados con el producto de los delitos objeto de un concierto para delinquir, relacionadas con el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, se han obtenido grandes capitales que para el ordenamiento jurídico son ilícitos, ya que tienen origen mediato o inmediato en estas conductas.

 

Colombia no ha sido ajeno a este tipo de crimen organizado, surgiendo para ello la necesidad de la existencia de un marco legal para castigar a las personas y grupos que quebranten el ordenamiento jurídico, social y moral de la sociedad Colombiana, quienes con su conducta ilícita han tratado de pernear la economía nacional con estos dineros de dudosa procedencia, al ingresarlos a los diferentes mercados, y teniendo en cuenta la diversidad de inversiones existentes, estas organizaciones tienen una mayor gama de opciones para intentar invertir y limpiar así sus ganancias obtenidas por los delitos antes mencionados.

 

El lavado de activos es un tema de gran interés para economías en desarrollo como la nuestra, donde las reglas aunque claras, son relativamente nuevas lo que permite a los que practican esta actividad nutrirse de los huecos del sistema financiero para poder invertir dineros frutos del narcotráfico u otras actividades ilícitas en actividades lícitas para así “blanquear” sus activos.

 

Recientemente un estudio denominado “NO SE DEJE USAR: EVITE QUE LO INVOLUCREN EN ACTIVIDADES DE LAVADOS DE ACTIVOS O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO” de la Unidad de Información y Análisis Financiero, Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se señaló:

 

“Cuando las empresas hacen parte, voluntaria o involuntariamente, de operaciones de lavados de activos sucede que:
 
·        Ayudan a los delincuentes a escapar del castigo por los delitos como secuestro, extorsión, narcotráfico, trata de personas, corrupción, etc.
·        Se generan problemas en la economía por los efectos secundarios como inflación, desestabilización de precios, incertidumbre cambiaria, corrupción, limitación de créditos, descomposición social, pérdida de valores y violencia. Por estas razones ha sido legalmente clasificado como un delito contra el orden económico y social.
 
            Así, es necesario que el Gobierno, los ciudadanos y las empresas luchen coordinadamente contra el Lavado de Activos. Desde el Estado, la lucha contra el Lavado de Activos se hace en 5 frentes:
 
            Cultura: busca generar comportamientos de rechazo de las personas con el fin que no hagan parte de operaciones de Lavado de Activos pues conocen los riesgos, daños personales y sociales que generan.
 
            Prevención: busca evitar la realización de cualquiera de los pasos previos del delito mediante mecanismos penales o extra-penales. La prevención implica que además de evitar que ocurran los delitos, deben existir acciones de control que reduzcan la posibilidad de su realización y sus consecuencias.
 
            Detección: es cuando se determina la ocurrencia de hechos que son una señal de alerta de la posible realización de un delito. La detección del lavado de activos y la financiación del terrorismos implica realizar actividades que buscan descubrir, localizar y comunicar la presencia de operaciones sospechosas en los sectores vigilados o de riesgos, proporcionando la mayor cantidad de datos e información posible, para la pronta comunicación a las autoridades para que puedan controlarlo y tomar las medidas más adecuadas para la pronta investigación y juzgamiento de las conductas.
 
            Investigación: es el conjunto de pasos adelantados por las autoridades de Policía Judicial, bajo la dirección de la Fiscalía General de la Nación, que busca demostrar la ocurrencia de un delito y la responsabilidad en la comisión de éste de unos sujetos plenamente identificados.
De conformidad a lo anterior, y dado los antecedentes que existen respecto a la influencia que ha tenido el Lavado de Activos en la Economía Nacional, perneando no sus sectores, sino también las altas esferas de poder tales como el Poder Político y Judicial, mediante este Proyecto de Ley se crea el Sistema Nacional de Registro de Propiedades, en el cual se registrará los propietarios de bienes muebles e inmuebles ubicados en todo el territorio nacional, ello con la finalidad de evitar que al momento de adquirir o enajenar un bien mueble o inmueble, el tercero que realiza el negocio jurídico no se vea afectado a sanciones de tipo penal, disciplinaria o fiscal, por ser haberse obtenido este bien mueble o inmueble de alguna de las actividades delictivas señaladas anteriormente.

 

Así mismo, este Sistema les brindará a los comerciantes y/o empresarios que al momento de adquirir un bien mueble o inmueble, que estos requieran para ejecutar su actividad comercial, puedan identificar conductas sospechosas no solo de sus socios, sino también de clientes y terceros, al ofrecerles por el bien precios irrisorios o muy económicos con respecto al mercado, máxime cuando el negocio jurídico no guarda relación con la dinámica o no tiene justificación razonable, para contribuir con ello a la legalidad, permanencia y sostenibilidad de su negocio.

5. – LA UNIDAD NACIONAL PARA LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Mediante Resolución No. 0 – 1042 del 17 de mayo de 1996, modificada y adicionada por la Resolución No. 0-2430 del 25 de octubre de 1996, el Fiscal General de la Nación creó la Unidad Nacional contra el Lavado de Activos, con la finalidad de llevar a cabo las investigaciones de las conductas tipificadas como punibles por el Artículo 31 de la Ley 190 de 1995 “Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con el objeto de erradicar la corrupción administrativa”.

En el año 1997, el Fiscal General de la Nación expide la Resolución No. 0– 0490 del 26 de febrero, con la cual se reorganizó la Comisión Nacional de Bienes como una Unidad Especializada para la  Extinción del Derecho de Dominio. 

Mediante Ley 333 de 1996 “Por la cual se establecen las normas de extinción de dominio sobre los bienes adquiridos en forma ilícita.”, se establece, en su Artículo 27, que  “ (…) la Fiscalía General de la Nación conformará, por reorganización de su planta de personal, una unidad especializada para investigar bienes de ilícita procedencia, adelantar la extinción del dominio en las actuaciones penales e integrar un registro y control de los procesos en los cuales se inicie y declare la extinción del dominio.”

Posteriormente, es expedida la Resolución No. 0 – 0681 del 20 de marzo de 1998, en la cual el Fiscal General de la Nación determinó la integración de las Unidades Nacionales de Fiscalías para la Extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos, estableciendo así la conformación de una sola unidad. La segunda instancia de investigaciones de la Unidad se crea mediante Resolución No. 0-1897 del 4 de abril de 2008.

En el año 2010 se reorganiza la Unidad Nacional de Fiscalías contra el Lavado de Activos y para la Extinción del Derecho de Dominio, mediante la Resolución No. 0-1626 de 2010, suscrita por el entonces Fiscal General de la Nación (E) Dr. Guillermo Mendoza Diago. 

La misión de la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos, consiste en frenar la proliferación de las organizaciones criminales dedicadas al manejo de dineros y bienes de procedencia ilícita, bloqueando su infraestructura económica, con el fin de desestimular los beneficios patrimoniales derivados de actividades delictivas, para evitar la circulación del dinero corruptor.

Las actividades de la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos se realizan a través de dos instrumentos jurídicos: a) Investigaciones Penales y b)Trámites de Extinción de Dominio (Ley 793 de 2002), a través de los cuales se persiguen los dineros provenientes de actividades delictivas, tales como: enriquecimiento ilícito, terrorismo, narcotráfico, contrabando, secuestro, extorsión, corrupción, hurto de hidrocarburos, violación de la propiedad industrial, tráfico de efectivo, trata de personas y trafico de migrantes, entre otras conductas al margen de la ley. 

Dadas sus funciones propias de la Unidad Nacional para la Extinción del Derecho de Dominio y contra el Lavado de Activos, se considera viable y pertinente que misma sea la entidad encargada de procesar y consolidar la información relacionada con los propietarios de los bienes muebles e inmuebles que estén siendo investigados por lavado de activos para emitir las correspondientes alertas ante las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y las Secretarías de Transito y Transporte en todo el territorio nacional, garantizando de esta manera que ciudadanos de bien, actuando de buena fe exenta de culpa y con el deber de cuidado, no se vean involucrados en esta conducta atentatoria de la normatividad vigente. 

6.- LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO –UIAF-
La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, fue creada mediante Ley 526 de 1999, modificada por la Ley 1121 de 2006, como una Unidad Administrativa Especial con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio independiente y regímenes especiales en materia de administración de personal, nomenclatura, clasificación, salarios y prestaciones, de carácter técnico, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

La función principal de esta Unidad consiste en la intervención del Estado con el fin de detectar prácticas asociadas con el lavado de activos, para lo cual se señala como su objetivo, en el Artículo 3 de Ley 526 de 1999, modificada por la Ley 1121 de 2006: 

“La prevención y detección de operaciones que puedan ser utilizadas como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o destinados a su financiación, o para dar apariencia de legalidad a las actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas, prioritariamente el lavado de activos y la financiación del terrorismo. (…)

El Artículo en cita dispone que: “Para ello centralizará, sistematizará y analizará mediante actividades de inteligencia financiera la información recaudada, en desarrollo de lo previsto en los artículos 102 a 107del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sus normas remisorias o complementarias, las normas tributarias, aduaneras y demás información que conozcan las entidades del Estado o privadas que pueda resultar relevante para el ejercicio de sus funciones.”

7.- CONVENCIONES INTERNACIONALES SOBRE LAVADO DE ACTIVOS RATIFICADAS POR COLOMBIA 

Respecto al Lavado de Activos, en el contexto internacional tenemos las siguientes Convenciones expedidas por las Naciones Unidas, y ratificadas por el Estado Colombiano en su Legislación Interna, a saber:

 

7.1. CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS: Esta convención fue Aprobada por la Conferencia en su sexta sesión plenaria, celebrada el día 20 de diciembre de 1988, Viena (Austria), e incorporada en la Legislación Colombiana mediante la Ley 67 del 24 de Agosto de 1993. En dicha Convención se estipuló:

  

7.1.1. “El propósito de la presente Convención es promover la cooperación entre las Partes a fin de que puedan hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas que tengan una dimensión internacional. En el cumplimiento de las obligaciones que hayan contraído en virtud de la presente Convención, las Partes adoptarán las medidas necesarias, comprendidas las de orden legislativo y administrativo, de conformidad con las disposiciones fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos”.

 

7.1.2. “Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar como delitos penales en su derecho interno, cuando se cometan intencionalmente:

a) 
i) la producción, la fabricación, la extracción, la preparación, la oferta, la oferta para la venta, la distribución, la venta, la entrega en cualesquiera condiciones, el corretaje, el envío, el envío en tránsito, el transporte, la importación o la exportación de cualquier estupefaciente o sustancia psicotrópica en contra de lo dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma enmendada o en el Convenio de 1971;

ii) el cultivo de la adormidera, el arbusto de coca o la planta de cannabis con objeto de producir estupefacientes en contra de lo dispuesto en la Convención de 1961 y en la Convención de 1961 en su forma enmendada;

iii) la posesión o la adquisición de cualquier estupefaciente o sustancia psicotrópica con objeto de realizar cualquiera de las actividades enumeradas en el precedente apartado i);

iv) la fabricación, el transporte o la distribución de equipos, materiales o de las sustancias enumeradas en el Cuadro I y el Cuadro II, a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, la producción o la fabricación ilícitos de estupefacientes o sustancias sicotrópicas o para dichos fines;

v) la organización, la gestión o la financiación de alguno de los delitos enumerados en los precedentes apartados i), ii), iii) o iv);

b)
 i) la conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de que tales bienes proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados o de conformidad con el inciso a) del presente párrafo, o de un acto de participación en tal delito o delitos, con objeto de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de ayudar a cualquier persona que participe en la comisión de tal delito o delitos a eludir las consecuencias jurídicas de sus acciones;

ii) la ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad reales de bienes, o de derechos relativos a tales bienes, a sabiendas de que proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de participación en tal delito o delitos;

c) a reserva de sus principios constitucionales y a los conceptos fundamentales de su ordenamiento jurídico:

i) la adquisición, la posesión o la utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de recibirlos, de que tales bienes proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de participación en tal delito o delitos;

ii) la posesión de equipos o materiales o sustancias enumeradas en el Cuadro I y el Cuadro II, a sabiendas de que se utilizan o se habrán de utilizar en el cultivo, la producción o la fabricación ilícitos de estupefacientes o sustancias sicotrópicas o para tales fines;

iii) instigar o inducir públicamente a otros, por cualquier medio, a cometer alguno de los delitos tipificados de conformidad con el presente artículo o a utilizar ilícitamente estupefacientes o sustancias sicotrópicas;

iv) la participación en la comisión de alguno de los delitos tipificados de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, la asociación y la confabulación para cometerlos, la tentativa de cometerlos, y la asistencia, la incitación, la facilitación o el asesoramiento en relación con su comisión”.

 

7.1.3. “Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso:

a) del producto derivado de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, o de bienes cuyo valor equivalga al de ese producto;

b) de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los materiales y equipos u otros instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados en cualquier forma para cometer los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3.

2. Cada una de las Partes adoptará también las medidas que sean necesarias para permitir a sus autoridades competentes la identificación, la detección y el embargo preventivo o la incautación del producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, con miras a su eventual decomiso.

3. A fin de dar aplicación a las medidas mencionadas en el presente artículo, cada una de las Partes facultará a sus tribunales u otras autoridades competentes a ordenar la presentación o la incautación de documentos bancarios, financieros o comerciales. Las Partes no podrán negarse a aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose en el secreto bancario”.

 
7.2. CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: Esta Convención fue celebrada el día 9 de diciembre de 1999, en el marco de la Asamblea General de Naciones Unidas, en la cual los Estados Miembros (Colombia), la adoptó en su Normatividad vigente, mediante la Ley 808 del 28 de mayo de 2003. En esta Convención los Estados Partes se comprometieron a:

 

7.2.1. “Comete delito en el sentido del presente Convenio quien por el medio que fuere, directa o indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o recolecte fondos con la intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en todo o en parte, para cometer:

a) Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de uno de los tratados enumerados en el anexo y tal como esté definido en ese tratado;

b) Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a un civil o a cualquier otra persona que no participe directamente en las hostilidades en una situación de conflicto armado, cuando, el propósito de dicho acto, por su naturaleza o contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organización internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo”.

 

7.2.2. “Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para:

a) Tipificar como infracción penal, con arreglo a su legislación interna, los delitos enunciados en el artículo 2;

b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su carácter grave”.

 
7.3. CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL: Esta convención fue celebrada en el año 2000 por las Naciones Unidas, adoptada por la Legislación Colombiana mediante Ley 800 del 13 de Marzo de 2003, en la cual los Estados Partes se comprometieron a:

 

7.3.1 “El propósito de la presente Convención es promover la cooperación para prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional”.

 

7.3.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN:

“1. A menos que contenga una disposición en contrario, la presente Convención se aplicará a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de:

a) Los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención; y

b) Los delitos graves que se definen en el artículo 2 de la presente Convención; cuando esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo organizado.

2. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el delito será de carácter transnacional si:

a) Se comete en más de un Estado;

b) Se comete dentro de un solo Estado pero una parte sustancial de su preparación, planificación, dirección o control se realiza en otro Estado;

c) Se comete dentro de un solo Estado pero entraña la participación de un grupo delictivo organizado que realiza actividades delictivas en más de un Estado; o

d) Se comete en un solo Estado pero tiene efectos sustanciales en otro Estado”.
7.3.3. PROTECCIÓN DE LA SOBERANÍA:

“1. Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la presente Convención en consonancia con los principios de igualdad soberana e integridad territorial de los Estados, así como de no intervención en los asuntos internos de otros Estados.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado Parte para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones que el derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente a sus autoridades”.

 

7.4. CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN: Celebrada en el año 2004 por la Asamblea General de las  Naciones Unidas en la Ciudad de New York (EE.UU); esta convención fue incorporada en la Legislación Interna (Colombia) , mediante la Ley 970 del 13 de Julio de 2005, en la cual Colombia como estado parte de la respectiva Convención se comprometió a:

 

7.4.1. “La finalidad de la presente Convención es:

a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y eficientemente la corrupción;

b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asistencia técnica en la prevención y la lucha contra la corrupción, incluida la recuperación de activos;

c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y los bienes públicos”.

 

7.4.2. “La presente Convención se aplicará, de conformidad con sus disposiciones, a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de la corrupción y al embargo preventivo, la incautación, el decomiso y la restitución del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

2. Para la aplicación de la presente Convención, a menos que contenga una disposición en contrario, no será necesario que los delitos enunciados en ella produzcan daño o perjuicio patrimonial al Estado.

 

7.4.3.
1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la participación de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas.

2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar prácticas eficaces encaminadas a prevenir la corrupción.

3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si son adecuados para combatir la corrupción.

4. Los Estados Parte, según proceda y de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, colaborarán entre sí y con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes en la promoción y formulación de las medidas mencionadas en el presente artículo. Esa colaboración podrá comprender la participación en programas y proyectos internacionales destinados a prevenir la corrupción”.

8. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES

El presente Proyecto de Ley encuentra sustento constitucional en el siguiente articulado: 

ARTICULO 6. “Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.”

ARTICULO 333 Inciso 5. “La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.”

ARTICULO 335. “Las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación a las que se refiere el literal d) del numeral 19 del artículo 150 son de interés público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del Estado, conforme a la ley, la cual regulará la forma de intervención del Gobierno en estas materias y promoverá la democratización del crédito.”

9. ANTECEDENTES NORMATIVOS SOBRE LAVADO DE ACTIVOS 

En el ámbito normativo, el lavado de activos se ha regulado por las siguientes disposiciones:

9.1. NORMAS LEGALES 

Ley 526 de 1999, modificada por la ley 1121 de 2006, “Por medio de la cual se crea la Unidad de Información y Análisis Financiero”.
Ley 599 de 2000, “Por la cual se expide el Código Penal”.

Ley 793 de 2002, “Por la cual se deroga la Ley 333 de 1996 y se establecen las reglas que gobiernan la extinción de dominio”.

Ley 1121 de 2006, “Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras disposiciones”.
Ley 1186 de 2008, “Por medio de la cual se aprueba el “Memorando de Entendimiento entre los Gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos (Gafisud)”, firmado en Cartagena de Indias el 8 de diciembre de 2000, la “Modificación del memorando de entendimiento entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos (Gafisud)”, firmada en Santiago de Chile el 6 de diciembre de 2001, y la “Modificación al memorando de entendimiento entre los Gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos (Gafisud)” firmada en Brasilia el 21 de julio de 2006”.
9.2. NORMAS ADMINISTRATIVAS 

Decreto No. 663 de 1993, “Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración”.
Decreto No. 1497 de 2002, “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 526 de 1999 y se dictan otras disposiciones”.
9.3. CIRCULARES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Circular Básica Jurídica 007 de 1996 - Instrucciones en materia de prevención y control de lavado de activos y de la financiación del terrorismo.
Circular Externa 022 del 19 de abril de 2007 - Instrucciones relativas a la administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo. Sustituyó en su integridad el Capítulo Décimo Primero de la Circular Externa 007 de 1996 Circular Básica Jurídica.

9.4. CIRCULARES DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA

Circular  Externa  No. 046  de 2002 - Reglas relativas a la prevención del lavado de activos.
10.- JURISPRUDENCIA SOBRE EL LAVADO DE ACTIVOS 

Sentencia C-288/02

“El tratado suscrito entre La República de Colombia y la República Dominicana se inscribe dentro del conjunto de acciones que en el concierto internacional se han venido adoptando para combatir el lavado de activos como una modalidad delictiva de dimensión transnacional y a las cuales el Estado Colombiano no ha sido ajeno, como lo demuestran las medidas que tanto en el orden interno como en sus relaciones con otros estados y organismos internacionales se han adoptado en los últimos tiempos.

 

Dentro de ese contexto, Colombia suscribió con la República del Paraguay el primer acuerdo sobre control del lavado de activos, que fue incorporado mediante Ley 517 de 1999. El texto de ese acuerdo, sobre cuya constitucionalidad se pronunció la Corte, en ejercicio de la función contenida en el numeral 10 de artículo 241, es, en esencia, el mismo que el del tratado que ahora es objeto de revisión y, en principio, en esta oportunidad, la Corte habrá de reiterar la jurisprudencia sobre la materia.”
Sentencia T-468/03

“POLITICAS DE PREVENCION DE LAVADO DE ACTIVOS-Lista Clinton como elemento de valoración probatoria

En aplicación a las políticas de prevención del lavado de activos, la Lista Clinton debe considerarse como un elemento de valoración probatoria que puede ser tenido en cuenta por las instituciones financieras al momento de evaluar el acceso de los particulares a la prestación de los servicios financieros. Máxime si dichas instituciones están directamente comprometidas a nivel nacional e internacional en las políticas de control y erradicación al lavado de activos.”
Sentencia C-851/05

“Dada la complejidad que generalmente acompaña a las operaciones de lavado de activos –bien sea, por el número de cuentas, el tipo de transacciones, la velocidad de las transacciones, las instituciones y cuentas involucradas‑, la prevención y sanción de este delito requiere no sólo del control de operaciones individuales, sino del seguimiento permanente y del análisis del comportamiento histórico de los usuarios del sistema financiero, a fin de identificar movimientos inusuales que no correspondan al giro normal de los negocios de una persona, que pudieran ser el producto de operaciones delictivas. Es por esto que la prevención, investigación y sanción efectiva del lavado de activos, especialmente en el contexto colombiano, demanda de la cooperación de las entidades financieras, del control y seguimiento por parte de las autoridades administrativas, de instrumentos de prevención, análisis y seguimiento de la información de los usuarios del sistema financiero, así como de medidas de carácter penal. 

(…)

La Unidad de Información y Análisis Financiero debe comunicar “a las autoridades competentes y a las entidades legitimadas para ejercitar la acción de extinción del dominio cualquier información pertinente dentro del marco de la lucha integral contra el lavado de activos y otras actividades delictivas.”  Además de esta obligación, las entidades financieras también deberán reportar de forma inmediata y suficiente la información obtenida del seguimiento a las transacciones sospechosas cuando así lo soliciten los directores regionales o seccionales de la Fiscalía General de la Nación.”

Sentencia C-841/08

“(…) En este contexto internacional, Colombia suscribió con la República del Perú el Acuerdo de Cooperación para la Prevención, Control y Represión del Lavado de Activos derivados de cualquier actividad ilícita. Sin embargo, este Acuerdo tiene, en términos generales, el mismo contenido normativo que los suscritos con los Gobiernos del Paraguay y con República Dominicana. El primero de ellos, aprobado mediante la Ley 517 de 1999 y estudiado por esta Corporación mediante Sentencia C-326 de 2000
. El segundo, mediante la Ley 674 de 2001 y estudiado en la providencia C-288 de 2002
.

(…) 

Finalidad del Acuerdo

El surgimiento y consolidación de las organizaciones delictivas y la obligación estatal de protección de los sistemas financieros, económicos y productivos. Así como la necesidad de atacar de los volúmenes de recursos provenientes de actividades ilícitas y a las estrategias empleadas por estas organizaciones para esconder el origen ilícito de sus recursos, hace necesario la consolidación de acuerdos con otros Estados encaminados a debilitar y erradicar este flagelo. 

A nivel interno, el ordenamiento jurídico colombiano ha adoptado diversas medidas, tanto penales como administrativas, para evitar, proteger y sancionar la comisión del delito del lavado de activos. Así, por ejemplo, el Decreto Ley 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) destina el Capítulo XVI (Artículos 102 a 107) a la prevención de actividades delictivas. El Artículo 102 del Decreto ley 663 de 1993 (modificado por la Ley 1121 de 2006) establece que las instituciones sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria estarán obligadas a adoptar medidas de control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar que en la realización de sus operaciones puedan ser utilizadas como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas, o para dar apariencia de legalidad a las actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas.”

Sentencia C-685/09

“Por lavado o blanqueo de activos se entiende toda operación material o jurídica dirigida a cubrir con manto de legalidad los bienes obtenidos con el delito. En tanto que el blanqueo de dinero no constituye más que una práctica comercial de naturaleza monetaria, el mismo es común a todas las modalidades delictivas de alta rentabilidad. Por ello, desde los traficantes de narcóticos hasta los comerciantes de seres humanos se valen de las operaciones de lavado de activos para justificar ante las autoridades la procedencia de sus dineros espurios. El delito de lavado de activos supone, en términos generales, el agotamiento de tres frases bien definidas. Una primera, que consiste en la puesta en circulación o colocación del dinero, por la cual la organización introduce las ganancias en la corriente del sistema financiero mediante la consignación imperceptible de pequeñas consignaciones o prevalido de negocios societarios de gran envergadura. En la segunda fase, que la doctrina llama de distorsión o diversificación, el dinero corriente fruto del delito se somete a operaciones más o menos complejas que pretenden borrar el rastro de ilegalidad que les dio origen. Para esos fines, las organizaciones criminales utilizan modalidades diversas: empresa fachada, testaferros, operaciones financieras ficticias, redundantes o repetitivas, etc, todo ello con el fin de hacer parecer lícito lo que no lo es. La tercera fase es la de retorno, y consiste en el ingreso de los dineros ilícitos, ficticiamente legalizados, al patrimonio del sujeto que, sin perjuicio de la participación de otros en el delito de lavado de dinero, reclama para sí las ganancias del ilícito.”

Sentencia T-067/11

“En esas sentencias de la Corte Suprema de Justicia se afirmó, tal y como se expuso con anterioridad, que los antecedentes no pueden ser eliminados de las bases de datos de los organismos de inteligencia. En este mismo sentido, el hecho de que, según la jurisprudencia de la Sala de Decisión de Tutelas de la Corte Suprema de Justicia, los antecedentes judiciales, en el caso en el que existe prescripción o cumplimiento de la pena, no puedan ser publicados en el certificado judicial, no implica que, en el caso concreto, la DNE no tenga acceso a dicha información. En efecto, según lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 2894 de 1990, adoptado como legislación permanente por el Decreto 2272 de 1991, y en el parágrafo 1° del artículo 83 del Decreto 2150 de 1995, para cerciorarse de que el solicitante del CCITE no tenga informes por tráfico de estupefacientes, la DNE tiene la facultad de solicitar esos datos directamente a los organismos investigativos del Estado y, por este motivo, la información que se publica en el certificado judicial no es relevante en la medida en que no es un documento idóneo para certificar si una persona presenta o no antecedentes judiciales. Afirmar lo contrario sería ir en contravía de lo estipulado en dichas providencias de la Corte Suprema de Justicia en las que se señaló que, aunque en el certificado judicial no deben aparecer publicados los antecedentes penales de las personas, cuando cumplieron la pena o esta se extinguió, las autoridades sí pueden conocer esos datos, “pues [los mismos resultan] valiosos”. Adicionalmente, la Sala considera que la certeza acerca del cumplimiento de la pena impuesta por la comisión del delito de lavado de activos y la cancelación o no del antecedente por parte del DAS, en nada afecta la decisión de anulación del CCITE
.”
Teniendo en cuenta los argumentos precedentes, pongo en consideración del Honorable Congreso de la República este Proyecto de Ley, a objeto que sea estudiado y se sirvan darle el trámite legislativo correspondiente. 

De los Honorables Congresistas, 

H.R. LUÍS FERNANDO OCHOA ZULUAGA

Representante a la Cámara

Departamento del Putumayo
� Sara Magnolia Salazar Landinez, Abogada, Consultora Internacional en Temas de Lavado de Activos y Extinción de Dominio. 


� CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRAFICO ILICITO DE  ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS (Aprobada por la Conferencia en su sexta sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1988, Viena, Austria)
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